RESOLUCIÓN SE 525/09
Síntesis: la misma contempla las distintas alternativas que pueden plantearse para un adherente que tuvo un PIL-Autoempleo:
1. Aquellos beneficiarios que no cumplieron con las obligaciones de la Resolución 681: no podrán solicitar la extensión. 

2. Aquellos que SI cumplieron con las obligaciones de la Resolución 681: 

1. Los que el emprendimiento continúa: podrán capitalizar hasta las 12 cuotas de la Res. 374. 

2. Los que el emprendimiento NO continúa: podrán solicitar la extensión en los términos de la Res. 374,

Los puntos 2.1 y 2.2 deben contar con visita de supervisión para corroborar lo que dice el beneficiario.
Circuito: Actualmente el Área de Desarrollo de la Dirección de Sistemas, se encuentra elaborando el circuito para gestión, en cuanto lo tengamos podremos empezar a cargar las solicitudes de aquellas personas que participaron en el PIL Autoempleo. Por el momento la plataforma no les permitirá realizar la extensión a los beneficiarios mencionados.

Una vez que esté el sistema de carga en gestión, la GECAL deberá cargar la información de qué beneficiarios cumplieron con la normativa del programa 681, esto se impactará en la plataforma y le permitirá a las OE saber quiénes pueden solicitar la extensión del ScyE.

- Para aquellos que figure que no lo presentaron, la OE debe pedirle al beneficiario que presente la documentación, a fin de poder solicitar la extensión.

- Quienes figuren como que si cumplieron la OE indagara la situación actual del proyecto, 

A - y en caso de que no se continué con el emprendimiento, le entregará al beneficiario una nota preimpresa donde debe dejar constancia del motivo de cierre del mismo y firmar el Anexo de la Res 374/09. Toda esta documentación debe ser enviada a la GECAL quien deberá mediante visita de supervisión corroborar la información suministrada por el beneficiario.
B - en caso de que se continúe, la OE le entregará al emprendedor el formulario aprobado por la Res. 525/09, para que pueda solicitar la extensión. Una vez completado y entregado el mismo en la OE, deberá enviarlo a la GECAL quien,  mediante visita de supervisión, corroborará la información suministrada por el emprendedor.

Una vez realizado el monitoreo este equipo, recomendará la aprobación de la extensión de estos beneficiarios.

Aclaraciones: 

· Los beneficiarios que completen el formulario de la Res. 525 deben presentar a los 90 días de aprobados la documentación que acredite los gastos realizados.
